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como del Departamento Técnico de Construcciones del Servicio
de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
b) Domicilio: Avda. Hernán Cortés, s/n, (C.P. José Ruiz

de Gordoa), 23740-Andújar (Jaén).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra y Piano.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 23002346.

Segundo. Por el Registro de Centros de la Consejería de
Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Tercero. El Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de Jaén velará por la adecuación de la Escue-
la de Música a lo establecido en el Decreto 233/1997, ase-
sorando al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela de Música podrá expedir credenciales
de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas, sin que
en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a error o
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Quinto. La Escuela de Música queda obligada al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar con antelación
suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse modi-
ficación en alguno de los datos que se señalan en la presente
Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de mayo de 2003, por la que se
autoriza la ampliación de puestos escolares al centro
docente privado extranjero Lycée Français de Málaga.

Visto el expediente presentado por doña Yolande Medina,
como representante de la Asociación para el desarrollo del
Liceo Francés de Málaga, titular del Centro docente privado
extranjero «Lycée Français de Málaga» sito en Málaga, Urba-
nización Cerrado de Calderón, calle Los Flamencos, 36, soli-
citando autorización de ampliación de puestos escolares, para
impartir las enseñanzas correspondientes al Sistema Educativo
Francés.

Resultando que el citado Centro, tiene autorización para
impartir enseñanzas desde Ecole Primaire (4 unidades de Cycle
des Apprentissages Premiers, con 100 p.e.), Ecole Primaire
(10 unidades desde CP-11ème a CM2-7ème, con 250 p.e.),
Collège (8 unidades con 200 p.e.), y Lycée (4 unidades con
100 p.e.), conforme al Sistema Educativo Francés a alumnos
españoles y extranjeros, por Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 18 de octubre de 1995 (BOJA de 17
de noviembre).

Vistos:

- La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4),
reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (BOE del 4),
de Ordenación General del Sistema Educativo.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto 1004/91, de 14 de junio (BOE del día
27), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros, que imparten enseñanzas de Régimen General no
universitarios.

- Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 1487/1994 de 1 de julio y el Real Decreto 173/1998
de 16 de febrero y el Real Decreto 835/2002 de 2 de agosto
que modifica los Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991.

- Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE del 23
de junio), sobre régimen de centros docentes extranjeros en
España, y demás normas de aplicación.

- Orden de 30 de abril de 1996, por la que se adecuan
a la nueva ordenación educativa determinados criterios en
materia de homologación de Títulos y estudios extranjeros de
niveles no universitarios y se fija el régimen de equivalencias
con los correspondientes españoles.

Considerando que en el expediente han recaído informes
favorables del Consejero Cultural Adjunto de la Embajada de
Francia en España y del Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la autorización de amplia-
ción de puestos escolares al Centro docente privado extranjero
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«Lycée Français de Málaga» de Málaga, para impartir ense-
ñanzas del Sistema Educativo Francés y de Lengua y Cultura
españolas y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración siguiente:

Denominación genérica: Centro Docente Privado Extran-
jero en España.

Denominación específica: Lycée Français de Málaga.
Titular: Asociación para el Desarrollo del Liceo Francés.
Domicilio: Urbanización Cerrado de Calderón, calle Los

Flamencos, 36.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29009855.

Enseñanzas a impartir:

- Ecole Primaire.
Cycle des Apprentissages Premiers (2.º année) y Cycle

des Apprentissages Fondamentaux (1.º année). (Educación
Infantil, 2.º ciclo): 4 unidades.

Capacidad: 100 puestos escolares.
Cycle des Apprentissages Fondamentaux (2.º y 3.º année)

y Cycle des Approfondissements (Educación Primaria, 1.º a
5.º): 10 unidades.

Capacidad: 260 puestos escolares.
- Collège (6.º Educación Primaria y 1.º a 3.º de Educación

Secundaria Obligatoria): 8 unidades.
Capacidad: 240 puestos escolares.
- Lycée (4.º de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato): 6 unidades.
Capacidad: 150 puestos escolares.

Capacidad total del Centro: 750 puestos escolares.

Segundo. El Centro privado extranjero «Lycée Français
de Málaga» de Málaga, deberá complementar las enseñanzas
autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas
y podrá acoger a alumnos españoles y extranjeros.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los Decretos
de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regu-
lados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio, 105/1992,
de 9 de junio, 106/1992, de 9 de junio, y Decreto 148/2002
que modifica el Decreto 106/1992, por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil, Pri-
maria y Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos, anterior-
mente citados.

Cuarto. La presente autorización a instancias del Con-
sejero Cultural Adjunto de la Embajada de Francia en España,
tendrá autorización plena.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de confor-
midad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 233/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B - planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana María
Fernández Molina recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 233/2003 contra la resolución de 14 de febrero de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve definitivamente la de 30 de octubre
de 2002, en la que se realiza convocatoria para solicitar el
cambio de adscripción a determinadas especialidades por el
personal integrante de las bolsas de trabajo y de sustituciones
de Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 15 de julio de 2003 a las 11,45 horas.
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles
interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 251/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B - planta 6.ª se ha interpuesto por don Eustaquio
Lagares López recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
251/2003 contra la resolución de 11 de abril de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente para el curso aca-
démico 2003-2004 y en concreto, contra lo dispuesto en sus
Bases Undécima-2 y Decimocuarta-2 de las específicas para
el Profesorado de Enseñanza Secundaria, de Formación Pro-
fesional y de Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 16 de julio de 2003 a las 11,20 horas.
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles
interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.


